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LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL 
C O M P A Ñ Í A » E ISECtUBO» B E Ü N I U O S 

AMNCIAS taTODASIicPROVlNCIASdaESPAÑA, FRANCIA y PORTUGAL 
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SSOUBOS lobrt LA VIDA —SEOTmOS oontr» UrOSKSIOS. 
Sibdlreoolon an CortaotM: VIUDA DE SORO Y COMPAÑÍA, Caballo* 15 

ÜD acto de .salvajisino 
Ant«anoc]ie, á Ins nueve, fueron aMlttuliu 

1» radnceióo, la imprenta y laa dependen 
'*>M de Duettro apreciable colega «El Dia-
'rto d« Murcia» por uno« doacientos hom-
•breí que acometieron al redactor Sr. Fran
g í á quien lesionaron, á los cajista* á 
^nienc* apalearon, y al hermano del direc-
' ^ de dhího periódico á quien bicieron tres 
^ îiparu, de 1«* que resultó milagro*amente 
'U*«o. 

SegÜQ nuestra* noticias, la turba se di-
I*O1TÍÓ deapné* de esta hanifia, haciendo 
•disparo* por la calle d« la Platoría. 

£sto pa*6 en Murcia á la hora indicada, 
*>i) que, según Temo* en aquella preiiRa, 
ifQera detenido ni uno Riqniera de los qua 
^t> impunemente agredieron y destrocaron 
** imprenta del popular periódico mur 
(«iano. 

tPor qué ha sido e*B agresión brutal y 
'**«andalosat Nadie lo sabe. 

£l hecho e* que se atentó contra la vida 
«̂ hombrea honrados. -» 

£i. Eco DB CJLRTAOBNA, proíMÜa d» una 
'Qanwa enérgica del atropello inaadito de 
^le ha sido víctiraa »E1 Diario de Murcia» 
^16 dirjje nuestro querido y antiguo amigo 
'*. Martínez Tornel, periodista de grandes 
"nocimientos. 

Estamos seguros qne todas las personas 
'̂ Dsatas de la capital, habrán condenado el 
^^opello de que ha sido objeto periódioo de 

bien ganados prestigios. 
Oaiga el peso de la Loy ><obre los autores 

'• tan ínoaliflcable iieclio, qne nos ha pro-
'iioido ana impresión muy honda. 

Con motivo de las lan llevadas y 
tmidas alianzas, ha dicbo al Rey el 
presidente del Consejo que Fran
cia nos slgniñca su cariño en todas 
las ocasiones que se le presentan: 
añadiendo que ya es hora de estu
diar ese asunto, no perdiendo de 
vista que las alianzas se pactan 
bajo el puulo de vista del comer
cio. 

Si por das palabras del seíor Sa-
gasla hubiera de conocerse lo que 
piensa, aflrmariamos sin leriior de 
equíToearuos que no van las co
mentes pur «1 caiiiino que se su
ponía. Y esto es evidente, porque 
si en los intereses comerciales se 
fundan los tratados que pactan las 
naciones, nuestro interés estacón 
luglaterrtt que ea lik que en la es-

»tígura en priHier lói'fliitíí^ * 
El presidente#el Consejo de íoi*. 

nistros habrá dicho lo que los pe-
iiodicos ponen en sus labios al Ira-
lar de la última reunión oeiebra-
da por los consejaros rojiponsa-
bles bajo la presidüncia del Rey ó 
habrá dicho otra cosa. O habrá 
manifestado loque le imputan los 
periódicos para velar su pensa
miento, poi'que poc desdicha no 

con el mismo criterio que informa 
la conducta de las demás naciones; 
es decir, no estamos garantidos de 
las asechanzas de los demás ni es 
nuestra tranquilidad tanta que nos 
permita elegir lo conveniente á 
nuestro tratlco; al contrario, vivi
mos entre dos adversarios que se 
miran de reojo y se acometerán 
en su día y de cada uno o de los 
dos al par tememos atropello». 

¿Uui¿u nos puede causar mayor 
daño? Ese tiene que ser necesaria
mente nuestro amigo; porque en 
esta cuestión de alianzas ni nues
tra poaicion geográfica ni nuestra 
situación económica, nos permiten 
ni nos permitirán en mucho tiem
po ir en busca de bienes positivos 
sino a eluuir los grandes malea 
aceptando resignadameute los pe
queños. 

La vtíutaja que puede militar en 
favor nuestro es que las circuns
tancias nos deparen la suerte de 
constituirnos en Uel de la balanza 
en que gravitan los intereses de 
Francia é Inglaterra; pero si esos 
iuiere»tí»uo ustau en equilibrio y 
pesa el uno mas que el otro, o ha
bremos de exponernos a padecer 
un error lamentable nnióndonos á 
éste ó habremos de añrmar nues
tro espíritu ue conservación unién
donos a aqúól 

na cho<ĵ ue entre ambos ene-
igm-iqaléu saldría perdiendo? 
Ndse sabe; Inglaterra tiene una 

scuadra podei^sa y marinos ex-
pertísioaoH pero tiene también mu
chas colonias sembradas por el 
mundo y necesitadas de que sobre
venido un casas belli se las defen
diera con barcos. 

A Fraácia le sucede lo mismo: 
tiene menos colonias y es inferior 
su escuadra; pero como ni unida á 
la del Czar es superior á la del creemos que puede librar España 

en asuntos como el'que nos ocupa | pais de Salisbury.no se puede pro 

fetizar lo que quedaría de ambos 
países si el choque viniera. 

Lo que sí sabemos es que cou ó 
sin alianzas España no saldrá ga
nanciosa de esa lucha. Gracias qucf 
pueda escapar del conflicto sin de
trimento de su integridad que es 
el principal objetivo que debe per
seguir. 

¿Puede esperarse mayor protec
ción de allende el Pirineo? Pues 
tendremos y debemos tener la 
amistad de Francia. 

¿Estamos mejor garantidos con 
la amistad de la adversaria de és
ta? Pues no hay que vacilar, que 
ese es el prouiema y habrá que re
solverlo poniendo la mirada fue
ra de la península y no denUo de 
ésta. 
. Los Intereses comerciales valen 
mucbo; sin comercio no se puede 
vivir; pero por nuestro mal ese 
objetivo que constituye la princl-' 
pal razón en que se fundan las 
alianzas internacionales, es para 
nosotros cuestión secundaria. 

m BECOROATORiO 
DE ÍNTERES 

Adrertenoia* A loa TÍfij*roa por loa tra-
ne*. 

Lo* reloje* d* las eataoiouf * aetnalmen-
te tien^t^k Itisma hora que los de la ciu
dad. 

En la» estacione* de donde partan lo* 
trenes, se despachan los equipî a* hasta 
quince minutos ante*. 

El máximum de cquipage *in abonar 
exceao por cada vltgero ó billete e* d« 
treinta kilogramos. '! 

Los despaclios de billete* *e abren ana 
hora y se cierran cinco miuato* ante* de 
la* horas da salida*. 

Tarifa para el franqueo da la correspon
dencia: 

Por cada carta sayo pe*o aaa da 15 gra
mos; 10 céntimo* de pa*eta para al interior 

de laa poblaciones; 15 para la Ponfnsula, 
Baleares, Canarias, Norte de África y Cos
ta oecideutal ds Marruecos y 60 para Fer
nando Póo, Annobóu y Corisea. 

Tarjetas postales iiu sello da 10 céuU 
mos y con contestación pagada 15. 

«Certificados».—Sa certiflean laa cartoa 
poniéndoles, además da loa salios quo r* • 
quiera al franqueo ordinario, uno de'-"' 
céntimas da peseta, cualquiera qua saa «•< 
peso da la carta y al punto de Espa&a. 

Para el Extranjero: carta saucillu, 2.% 
céntimos; certificado* 36 céntimos más, pe
riódicos, cada 50 gramo* da peao 4 cénti
mo*; muestras, papeles da negocio* y co
mercio, 60 gramo*, 6 céntimo*. 

Toda la correapondanoia tiene qua d« 
poaitaraa con el franqueo qua la corraapan-
da no alendo cur*ada sin aata requisito. 

En caso de quo la carta se axtiaria sa 
aliona una indemnización de 60 pesetas si 
*a reclama dentro de lo* plazo* *iguient«s: 
nn me* á contar deide la impoaición para 
lo* oertlffcados dirigidos á cualquier punto 
da la Península, i*la* adyacentaa y eoata 
ocoidaotal da Marruaco*; un afio, para los 
dirigidoa al extranjero. 

Valoraa daelaradoi,—Franqueo* para \a, 
F«n(oiul«, Balaaraa y Canariaa. 

Osrtaacon •aloraadaclaradoa—15 céuti-
moa por cada fracción da 16 gramo* da p* 
ao—36 céntimo* por derecho da cartlSca • 
do—10 oéntirooa por cada 250 peseta» de 
-valor daolarado A frtooiéo da 100 paaataa 
-̂ máxirattUí da la da^araoión—10.000 
peaataa, 

Con íondoa páblicos—16 céntimo» pm 
cada fracción de 16 gnunoa da peao - 25 
céntimos por dereottttdeoartlfloédo—S c4li-
timos por cada 360 pesetas da Tftler decla
rado ó ñ-acción de 100 paaetas—cantldad 
máxima 60.000 peseta*. 

Valores en metálico.—Sa envían dentro 
de sobres especiales y no podrá exceder da 
60 pesetas, abonándose en salloa 16 oéot!* 
mos por cada 60 gramos ó fraoc¡óii<~SÍI 
céntimos por derecho dfi certiñoíd». 

Objetos asegurados—16 oéntimoa jpor on
da 15 gramos de peso -Üi» céntimo* dada-
recho de certificado—10 oentimo*. j f r c»-
da 850 pwetas—el máximum dailiaoh» 
jeto asegurado 5.000 peseta*. 

SSxpedioión de despachos talegrálieo». 
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Probad los Cognacs de HENRI 6ARNIER y C. 
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f ;E amará acaso?»—prefrantálwme yo al día 
siguiente, al dpspfrtaruu» por í« iraflan" — 

Temía íoterrogarme raá». Sentía qué sa imagen, la 
imagen de la jovea de criaa forzada», so había gra
bado en mi mente, y que no la borraría de allí con fa. 
oilídad. Me marchó &L***, donde estave todo el día, 
pero no TÍ & Aonochka sino de paso. Estaba indis-
OaeSta con iaaaana . N o hdió «¡n» «lirnnna mínntna 


